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ACTA Nº 121  DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL C.E.D.U., CELEBRADA EN MADRID EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 
 
Asistentes: 
Presidente 
Secretario General 
D. Antonio Montalvo de Lamo 
Vocales: 
Por Comunidades Autónomas 
D. Juan de la Cruz Vázquez 
D. Miguel Angel Martín Gutiérrez 
Por Universidades 
D. Santiago Toribio Pérez 
D. Ángel Benito Beorlegui 
D. Fernando Gil Labarta 
D. David Grau i Batlle 
D. Pablo Rosique Meseguer 
Asesor 
Excusan su ausencia 
D. Rafael Blanco Perea 
D. Felipe Petriz Calvo 
D. Manuel Torres Aguilar 
D. Emilio Eguía 
 

En Madrid siendo las 12,30 horas 
del día 28 de noviembre de 2006, se 
reúnen los miembros de la Comisión 
Permanente del C.E.D.U. que se 
relacionan al margen y que previamente 
han sido convocados por el Presidente 
para tratar del siguiente: 

 
          ORDEN DEL DÍA 
 

1º  Lectura y aprobación, si procede, del 
Acta nº 120 de la reunión de la Comisión 
Permanente que tuvo lugar Madrid el día 
27 de setiembre de 2006. 
2º Pleno Ordinario de CEDU 2006  
3º Ruegos y preguntas. 
 
 
 

  
 
D. Antonio Montalvo de Lamo, Subdirector General de Promoción Deportiva y 
Deporte Paralímpico, agradece la asistencia a los miembros de la Comisión, 
excusando la ausencia de D. Rafael Blanco, D. Felipe Petriz,  Emilio Eguía y D. 
Manuel Torres. 

 
 

1º. Lectura y aprobación, si procede, del Acta 120 de la Comisión 
Permanente de fecha 27 de setiembre de 2006. 

 
 
Leída el acta se acuerda aprobarla por unanimidad. 
 

2º Pleno Ordinario de CEDU 2006. 
 
D. Antonio Montalvo informa de las candidaturas recibidas para optar a vocales 
de la Comisión Permanente en calidad de representantes de las Universidades 
y representantes de las Comunidades Autónomas, que a continuación se 
relacionan: 
 
 
 
 



 
 

 

CANDIDATURAS CEDU 2006 

REPRESENTANTES UNIVERSIDADES 

NOMBRE APELLIDOS INSTITUCION CARGO 

Rafael García Juan Universidad de Alicante Director Servicio de Deportes 

Andreu Benet Busquets 
Universidad Autónoma 
de Barcelona   Director Servicio de Deportes 

Isabel Tajahuerce Angel 
Universidad 
Complutense de Madrid Vicerrectora Cultura, Deporte y Política Social 

Carlos Hernando Domingo Universidad Jaume I Jefe del Servicio de Deportes 

Jose Luis  Sánchez Ollero Universidad de Málaga Director Secretariado de Deportes 

Luis García Esteban 
Universidad Politécnica 
de Madrid Vicerrector de Alumnos 

José Manuel León Ceano-Vivas 
Universidad Rey Juan 
Carlos   Director Servicio de Deportes 

Mariano 
García-Verdugo 
Delmas 

Universidad de Santiago 
de Compostela Director Área de Deportes 

Diego Cabezas Ramos Universidad de Sevilla Director Servicio Actividades Deportivas 

Santiago Toribio Pérez 
Universidad de 
Valladolid Director Área de Deportes 

REPRESENTANTES COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Miguel Angel Martín Gutiérrez Comunidad de Madrid Director Gral. Promoción Deportiva 

Juan de la Cruz Vázquez Junta de Andalucía 
Director Gral. De Actividades yPromoción 
Deportiva 
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El Sr. Montalvo adelanta a los miembros de la Comisión  el Informe de la 
actividad realizada durante al año 2006 y la prevista para el próximo año del 
que se dará cuenta en el Pleno. 
  
3º  Ruegos y preguntas 
 

- Dª Ana Ruth Domínguez comunica a los presentes que entre la 
documentación entregada se encuentra el borrador de la Resolución de 
convocatoria de los Campeonatos de España Universitarios 2007, en la que 
se han introducido las últimas modificaciones propuestas. Se revisa cada 
apartado y se da el visto bueno al borrador (se incluye como Anexo a esta 
Acta), aunque se hace constar la necesidad de pactar con las diferentes  
federaciones un acuerdo marco sobre necesidades y exigencias arbitrales. 
El borrador de la Resolución se incluirá en la documentación que se 
entregará a todos los asistentes al Pleno. 

- D. Pablo Rosique anuncia la intención de las Universidades de Murcia de 
organizar para el próximo año los Campeonatos de España Universitarios 
de todos los deportes de equipo y seguramente también algún deporte 
individual. 

- D. Antonio Montalvo informa que se ha recibido por parte de la Universidad 
de Valencia una solicitud de subvención, en base al apartado décimo de la 
resolución, para sufragar los gastos ocasionados por la organización de la 
Asamblea General de EUSA. El proyecto se adapta a los requisitos y 
exigencias contemplados en dicho apartado, por los miembros de la 
Comisión acuerdan aprobar dicha solicitud. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14,30 horas 

del día 28 de noviembre de 2006. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE CEDU 

 
 
 
 
Antonio Montalvo de Lamo 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE C.E.D.U. 
P.D. 
O. M. de 14 de enero de 2005 
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
 
 
 
 
 
 Rafael Blanco Perea 
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ANEXO 

 
 
RESOLUCIÓN DE….. DE…. DE 2007 DEL SECRETARIO DE ESTADO-PRESIDENTE 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES, POR LA QUE SE CONVOCAN LOS 
CAMPEONATOS DE ESPAÑA UNIVERSITARIOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2007 
Y SE HACE PÚBLICA LA CONVOCATORIA DE LAS CORRESPONDIENTES 
SUBVENCIONES. 
 
 

 
PREÁMBULO: 

 
La Ley 10/90, de 15 de octubre, del Deporte establece que la actuación de la Administración 

del Estado en el ámbito del deporte corresponde y será ejercida directamente por el Consejo 
Superior de Deportes, a cuyo efecto corresponde en virtud del art. 8, aptdo. J), coordinar con las 
Comunidades Autónomas la programación del deporte escolar y universitario cuando tenga 
proyección nacional e internacional. 

 
El Real Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del 

Consejo Superior de Deportes, dice en su art. 6.1.i) que corresponde a la Dirección General de 
Deportes impulsar las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones 
deportivas y organizar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, competiciones 
deportivas escolares y universitarias de ámbito nacional e internacional. 

 
El Real Decreto 2069/1985, de 9 de octubre, sobre articulación de competencias en materia 

de actividades deportivas universitarias, atribuye al Consejo Superior de Deportes en su artículo 
4.2.a) la organización de competiciones y demás actividades deportivas de carácter nacional e 
internacional. 

 
Asimismo la Orden de 3 de febrero de 2004, por la que se regula el Comité Español del 

Deporte Universitario (CEDU), establece en su apartado segundo, punto a), que el Comité Español 
del Deporte Universitario presentará al Consejo Superior de Deportes un plan anual de 
competiciones y actividades deportivas de carácter nacional. 

 
A la vista de la normativa anterior, las Comunidades Autónomas adquieren cada vez más, un 

mayor protagonismo en la colaboración y coordinación de las competiciones deportivas dentro de 
su ámbito. La distribución territorial de nuestro país, hace necesario contemplar a las CC.AA. como 
punto de partida para la estructura deportiva. Este hecho aconseja la participación del conjunto de 
las CC.AA. del territorio nacional en las diferentes competiciones universitarias. Esto nos lleva a 
una necesaria revisión y modificación de la estructura anterior de la competición universitaria, que 
quedará regulada conforme a esta Resolución, al Reglamento General y a los Reglamentos 
Técnicos de los Campeonatos de España Universitarios elaborados por el Consejo Superior de 
Deportes oída la Comisión Permanente del CEDU. 
 

Por otra parte, con motivo de la celebración de los Campeonatos de España Universitarios, se 
vienen realizando en los últimos años actividades organizadas por las universidades, como 
jornadas, seminarios, foros de discusión, estudios, actividades de promoción y difusión, etc. que 
tienen como objetivo reunir a los sectores involucrados en este ámbito con el fin de tratar temas 
relacionados con el deporte universitario que redunden en beneficio de la actividad deportiva 
universitaria a nivel nacional.  

 
Por ello y, teniendo en cuenta el ya citado Real Decreto 286/1999 en el que se establece que 
corresponde a la Dirección General de Deportes impulsar acciones organizativas y de 
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promoción, este Organismo considera que este tipo de actividades deben ser susceptibles de 
subvención a través de esta convocatoria. 

 
En consecuencia este Consejo Superior de Deportes resuelve convocar los Campeonatos 

de España Universitarios correspondientes al año 2007 con la normativa siguiente: 
 
 

PRIMERA. Deportes.- 
 

Los deportes de estos Campeonatos de España Universitarios serán los siguientes:  

Deportes Individuales: ajedrez, atletismo, badminton, campo a través, escalada, esgrima, 
golf, judo, karate, orientación, padel, natación, remo,  taekwondo, tenis, tenis de mesa, tiro con 
arco, triatlón, vela y voleiplaya. 

 
Deportes de equipo: baloncesto (masculino y femenino), balonmano (masculino y femenino), 
fútbol (masculino y femenino), fútbol sala (masculino y femenino), rugby (masculino y femenino), 
voleibol (masculino y femenino). 

 
 Los Campeonatos de España Universitarios de Deportes de Equipo se desarrollarán en 
fases interzonales y finales. En las fases finales de estos deportes participarán , en principio,  ocho 
(8) equipos. 
 El Consejo Superior de Deportes podrá convocar, además de los anteriormente citados, 
hasta dos deportes considerados de interés para este Organismo. 
 
SEGUNDA. Participantes.- 
 

2.1 En estos campeonatos podrán tomar parte todos aquellos que acrediten ser estudiantes 
de 1º, 2º ó 3º ciclo de los títulos que tengan carácter oficial y validez en todo el territorio nacional a 
los que se refiere el art. 34.1) .2) y los arts. 36 y 37 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre 
de Universidades, pertenecientes a cualquier universidad reconocida y representada en el 
C.E.D.U. 

 
2.2 Participación por deportes: Cada universidad podrá inscribir como máximo, en cada 

deporte, los siguientes participantes: 
 
2.2.1 En Deportes Individuales: 
 
Todos aquellos deportistas, entrenadores y delegados que establezcan las normas 

técnicas de la competición de cada modalidad deportiva. 
 

2.2.2 En Deportes de Equipo: 
 
Baloncesto: las universidades podrán inscribir un equipo masculino y/o femenino, y se 
acreditarán para cada fase un máximo de doce (12) deportistas y dos (2) oficiales 
(entrenador y delegado). 
Balonmano: las universidades podrán inscribir un equipo masculino y/o femenino, y se 
acreditarán para cada fase un máximo de catorce (14) deportistas y dos (2) oficiales 
(entrenador y delegado). 
Fútbol: las universidades podrán inscribir un equipo masculino, y se acreditarán para cada 
fase un máximo de veinte (20) deportistas masculinos, catorce (14) deportistas femeninas  y 
dos (2) oficiales (entrenador y delegado). 
Fútbol-Sala: las universidades podrán inscribir un equipo masculino y/o femenino, y se 
acreditarán para cada fase un máximo de doce (12) deportistas y dos (2) oficiales 
(entrenador y delegado). 
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Rubgy: las universidades podrán inscribir un equipo masculino y/o femenino, y se 
acreditarán para cada fase un máximo de veintitrés (23) deportistas masculinos, doce (12) 
deportistas femeninas y dos (2) oficiales (entrenador y delegado).  
Voleibol: las universidades podrán inscribir un equipo masculino y/o femenino, y se 
acreditarán para cada fase un máximo de doce (12) deportistas y dos (2) oficiales 
(entrenador y delegado). 

 
2.3 Jefe de delegación: Para la fase final cada universidad designará oficialmente, para las 
diferentes sedes, un Jefe de delegación como representante de su universidad en los 
campeonatos, siéndole de aplicación lo dispuesto en la normativa undécima de la presente 
Resolución. En las sedes en las que por algún motivo se celebren campeonatos de un solo 
deporte, el Jefe de Delegación podrá designarse de entre los miembros del equipo, pudiendo 
ser algún otro a criterio de la universidad, pero sin acceder a lo contemplado en la norma 
undécima. 

 
2.4 La Comisión Permanente del C.E.D.U. podrá proponer al Consejo Superior de Deportes 

la participación fuera de concurso de otros deportistas que contribuyan a promover la difusión de 
los campeonatos universitarios y a elevar el nivel de los resultados deportivos. Para ello podrá 
recabar los informes que estime oportunos. 
 
TERCERA. Días de Competición.- 
 

 3.1 En Deportes Individuales: 
 
Deportes que se desarrollan en un (1) día: 
Campo a Través 
Escalada 
Triatlón 
Deportes que se desarrollan en dos (2) días: 
Atletismo 
Esgrima 
Judo 
Karate 
Orientación 
Remo 
Taekwondo 
Tiro con Arco 
Deportes que se desarrollan en tres (3) días: 
Badminton 
Golf 
Natación 
Padel 
Tenis de Mesa 
Voley Playa 
Deportes que se desarrollan en cuatro (4) días: 

Ajedrez 
Tenis 
 
3.2 En Deportes de Equipo 
 
3.2.1. Fase Interzonal 
 
 
Las fases interzonales se desarrollarán, dependiendo de la participación, como máximo en 
cuatro días, con el siguiente sistema de competición: 
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• Las cinco CCAA con más participación en cada modalidad deportiva clasificarán 
directamente para la fase final a sus primeros representantes. Las Universidades 
clasificadas en primer lugar de las doce CCAA restantes y los segundos clasificados de las 
cuatro CCAA con más participación en cada modalidad deportiva, disputarán una fase 
interzonal. A criterio de la Comisión Permanente de CEDU, se establecerán dos grupos de 
ocho universidades cada uno, de los que saldrán las dos plazas que junto con el organizador 
y las cinco clasificadas directamente disputarán la fase final de los Campeonatos de España 
Universitarios 
 
• En el caso de que alguna CCAA no tenga representación en un determinado deporte, esa 
plaza se cubrirá con un representante de aquellas CCAA con más participantes en esa 
modalidad deportiva, priorizándose aquellas CCAA que no tengan doble representación, 
dicha plaza se adjudicará antes de celebrarse el sorteo de los grupos. Las vacantes que se 
produzcan con posterioridad al sorteo se quedarán sin cubrir.  

 
• Si la Universidad organizadora forma parte de una Comunidad Autónoma que tiene más de 
una Universidad, independientemente de su clasificación dentro de esa Comunidad, no 
ocuparía  lugar al pasar directamente a la fase final. 

 
3.2.2. Fase Final 
 
Con carácter general, las fases finales de los deportes de equipo se desarrollarán en 4 
días de competición, a excepción del Rugby –7 femenino que se desarrollará en dos días 
de competición. 
 

CUARTA. Calendario.- 
 
Las fechas de organización de estos Campeonatos de España Universitarios serán 

propuestas por el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con las Universidades organizadoras, 
los Asesores Técnicos y las Federaciones nacionales correspondientes. Se tendrán en cuenta 
circunstancias tales como: calendarios académicos; fechas de exámenes; fechas de las 
competiciones federadas, así como la temporada más conveniente para Campo a Través, 
Voleiplaya y Triatlon. No obstante, se procurará que estas fechas se encuentren, para la fase 
interzonal entre los días 19 y 30 de marzo  y para la fase final entre el día 23 de abril y el 13 de 
mayo. 
 
QUINTA. Formas de competición.- 
 

Los Asesores Técnicos, dentro de su ámbito de actuación, propondrán los Reglamentos 
Técnicos de competición en las modalidades deportivas que se convocan, en colaboración y de 
acuerdo con las federaciones españolas, siendo el sistema de competición y la composición de los 
equipos los establecidos y desarrollados en los citados Reglamentos Técnicos en lo concerniente a 
cada deporte. 
 
SEXTA. Otros Campeonatos 
 

Las universidades podrán solicitar la organización de otros Campeonatos de España 
Universitarios de aquellos deportes no incluidos en la presente convocatoria, de acuerdo con los 
siguientes requisitos: 

 
Deportes individuales: 
 
Para la organización de deportes de categoría masculina, será necesaria, con carácter 

general, la participación de, al menos, 20 universidades que representen, al menos, a 7 CC.AA. 
 
Para la organización de deportes de categoría femenina será necesaria, con carácter 

general, la participación de, al menos, 12 universidades que representen, al menos, a 5 CC.AA. 
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Deportes de equipo: 
 

La Comisión Permanente del CEDU valorará los proyectos presentados teniendo en cuenta el 
número de participación de universidades que deberán representar, al menos, a 5 CCAA. 

 
Para la concesión de organización de estos campeonatos, las universidades solicitantes 

deberán presentar avales de intención de participación de las diferentes universidades. 
 
A todos los efectos, estos campeonatos se regirán de acuerdo con los mismos plazos y 

condiciones que se contemplan para los Campeonatos de España Universitarios. 
 
6.1 Subvenciones: 
 
En función del presupuesto destinado a este fin se estudiará y valorará la concesión de 

subvenciones a las universidades solicitantes para sufragar solamente los gastos de organización 
de dichos campeonatos. 

 
Para la obtención de la subvención será requisito imprescindible por parte de las 

universidades organizadoras la presentación de una Memoria donde se justifique la participación 
exigida. 
 
SÉPTIMA. Inscripciones y documentación.- 
 

7.1 Compromiso de participación 
 

Deportes de equipo: las universidades comunicarán de forma expresa su compromiso de 
participación , dicha comunicación deberá tener entrada en el Consejo Superior de Deportes la 
segunda quincena del mes de noviembre. 

 
 
 
 
7.2  Inscripción Nominativa 
 
 Deportes de equipo: el plazo máximo de inscripción nominativa de los equipos 

participantes que deberá tener entrada en el Consejo Superior de Deportes, será hasta el 9 de 
marzo de 2007.  

 
 Deportes individuales: la inscripción nominativa de los participantes en los distintos 

deportes en los que sea necesario realizar cortes deberá tener entrada en el Consejo Superior de 
Deportes 15 días antes del inicio del Campeonato. Para el resto de deportes individuales, el plazo 
será de 7 días previos al inicio del Campeonato. 

 
 Una vez cerrados los plazos de inscripción nominativa no se permitirán cambios en las 

mismas, salvo en aquellos casos que los Reglamentos técnicos lo contemplen. 
 
7.2 Documentación 
 

Todos los participantes habrán de reunir las condiciones establecidas en el apartado 2.1 de la 
presente Resolución, acreditando su identificación personal ante la Comisión de Control 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el apartado 8 del Reglamento General 
de los Campeonatos de España Universitarios.  

 
Una vez supervisada dicha documentación, la Comisión de Control respectiva hará efectiva 

la entrega del documento acreditativo de su condición de participante, que será el único válido ante 
el Juez Único de Competición y la Secretaría de Organización. 
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Las incidencias ocasionadas durante el proceso de control que impidan la acreditación de los 
participantes, así como el modo de subsanarlas, se darán a conocer oficialmente a través de 
exposición pública, en la Secretaría General del Campeonato (o lugar comunicado con 
anterioridad), del acta elaborada por la Comisión de Control, dándose de este modo por 
comunicadas dichas incidencias. 

 
 
OCTAVA. Presentación de solicitudes de Sedes organizadoras. 
 
 Las Universidades podrán solicitar la organización de los diferentes Campeonatos, de 
acuerdo con los siguientes requisitos: 
 

8.1 Las solicitudes para la organización de las sedes deberán estar formuladas por los 
Rectores de las universidades interesadas, dirigidas al Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes y presentadas en el Registro General del Consejo Superior de 
Deportes o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución. 

 
8.2 Las universidades podrán solicitar la organización de los diferentes Campeonatos de 

acuerdo con los siguientes criterios: 
 
8.2.1 Las universidades clasificadas directamente para la fase final, tendrán la 

obligación de solicitar la organización de los sectores de la fase interzonal. 
 
8.2.1 Para la fase final, las universidades tendrán que solicitar un mínimo de dos 
modalidades deportivas con la misma duración, fecha y sede. 
 

 
8.3 Las solicitudes irán acompañadas de: 
 
8.3.1 Para la Fase Final: proyecto de organización general, en el que se especificarán 
cuantos datos se consideren necesarios relativos a: 
- Comités de Honor, de Organización y Ejecutivo. 
- Secretaría de organización (recursos humanos e infraestructura material). 
- Recepción y acreditación de los participantes. 
- Información (distribución diaria de boletines informativos). 
- Protocolo de los actos de inauguración y clausura previstos, entrega de medallas y  

trofeos. 
- Programa de actividades culturales optativas. 
- Publicidad, promoción y prensa.  
- Alojamientos (características, precios, distancias a las instalaciones deportivas). 
- Transportes interiores (medios con que se cuenta para los desplazamientos a/desde los 

alojamientos hasta/desde las instalaciones deportivas). 
- Presupuesto económico con expresión de ingresos y gastos. 
- Atención médica primaria. 
- Escrito de la Federación Española correspondiente avalando las fechas propuestas (sólo 

para la Fase Final). 
 
8.3.2 Para la Fase Final e Interzonal: proyecto de organización deportiva con todos los 

datos relativos a: 
- Calendario de las competiciones. 
- Programa con el cuadro/horario diario de pruebas y competiciones. 
- Instalaciones deportivas y técnicas con indicación del material y equipamientos a utilizar. 
- Jueces y árbitros que se precisen. 
 

NOVENA. Valoración y aprobación de sedes organizadoras. 
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La Comisión Permanente del C.E.D.U, una vez estudiados los proyectos, elevará una 
propuesta de universidades sede de Campeonatos de España Universitarios para su aprobación al 
Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes. 

 
La propuesta será de entre aquellas universidades que lo hayan solicitado previamente, de 

acuerdo con el apartado octavo de la presente Resolución, teniendo en cuenta  los siguientes 
criterios de valoración:  

 
1. Número de deportes que se organice: valorándose positivamente la inclusión de 

deportes en bloques (varias modalidades deportivas en fechas coincidentes). 
2. Instalaciones deportivas: enumerar las instalaciones deportivas y la adecuación de sus 

condiciones a la modalidad deportiva a desarrollar. 
3. Recursos para la Secretaría de organización: especificar los recursos económicos, 

humanos y materiales a utilizar por la Secretaría General del Campeonato. 
4. Plan de difusión: actuaciones a desarrollar con el fin de promocionar y difundir la 

actividad deportiva de que se trate. 
5. Oferta hotelera: previsión de ocupación hotelera con el fin de garantizar el adecuado 

alojamiento de todos los participantes. 
6. Presupuesto general del proyecto: desglose presupuestario de gastos e ingresos de 

todos los conceptos incluidos en la organización del Campeonato. 
7. Implicación y colaboración de otras Instituciones o Entidades. 
8. Programa de actividades complementarias: presentación de un programa de actividades 

complementarias al desarrollo de la competición. 
9. Se valorarán, además, la realización en dicha sede de otros eventos deportivos o 

culturales que realcen la celebración del Campeonato, desarrollando claramente los 
motivos alegados. 

 
El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes notificará a todas las 
universidades solicitantes mediante Resolución, la aprobación y/o denegación de subvención 
para los proyectos presentados por las mismas, así como la determinación de las cuantías de 
subvención concedidas, con sujeción a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
En caso de que no haya suficientes proyectos adecuados para la organización de los 

Campeonatos, la Dirección General de Deportes del Consejo Superior de Deportes, oída la 
Comisión Permanente de CEDU, establecerá las actuaciones necesarias para llevar a cabo las 
competiciones. 
 
 
 
DÉCIMA.- Actividades de promoción y difusión del Deporte Universitario. 
 

10.1. Solicitudes.- Las universidades interesadas podrán solicitar estas subvenciones de 
acuerdo a los siguientes requisitos: 

 
1) Las solicitudes deberán estar formuladas por los Rectores de las universidades 

interesadas, dirigidas al Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de 
Deportes y presentadas en el Registro General del Consejo Superior de Deportes o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
El plazo para presentar las solicitudes comienza el día siguiente a la publicación de 
esta resolución en el B.O.E. y finaliza el 30 de octubre de 2007. 
 

2) Las solicitudes irán acompañadas de un proyecto que recoja cuantos aspectos se 
consideren, teniendo en cuenta, según la actividad de que se trate: 

a) Programa de la actividad. 
b) Objetivos. 
c) Calendario. 
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d) Instalaciones. 
e) Recursos humanos e infraestructura material. 
f) Plan de difusión. 
g) Alojamientos. 
h) Transportes. 
i) Presupuesto económico con expresión de ingresos y gastos. 
 
10.2.-.- Valoración y aprobación de la actividad. El proceso de valoración lo llevará a cabo 
la Comisión Permanente del CEDU, teniendo en cuenta los siguientes criterios generales: 
 
1) Grado de adecuación de los objetivos del proyecto a los temas prioritarios del deporte 

universitario, teniendo en cuenta para ello: 
 
a) La demanda del sector deportivo respectivo. 
b) La problemática del sector deportivo respectivo. 

 
2) Calidad técnica y organizativa que garantice la viabilidad del proyecto. 
3) Adecuación del presupuesto a la actividad. 
4) Capacidad y experiencia contrastadas de la universidad solicitante en actividades 

similares. 
 

Finalizado el proceso de valoración, la Comisión Permanente del CEDU elaborará una 
propuesta de subvención que elevará al Secretario de Estado-Presidente del Consejo 
Superior de Deportes que notificará a las universidades solicitantes, mediante resolución, 
la aprobación o denegación de subvención, así como la determinación de las cuantías 
concedidas, con sujeción a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
10.3.- Estas subvenciones estarán sujetas a lo contemplado en los apartados 11.2; 11.3; 
11.4; 11.6; 11.7; 11.9; 11.10; 11.14; 11.15; 11.16 ; 11.17 y 11.18 de la presente 
Resolución. 
 

 
UNDÉCIMA. Subvenciones. 
 

11.1 El objeto de la presente Convocatoria de subvenciones es el de promover la 
participación por parte de las universidades a las que se refiere el apartado 2.1 de la presente 
Resolución, en los Campeonatos de España Universitarios correspondientes al año 2.006. 
Igualmente se subvencionará a las universidades que organicen dichos Campeonatos y 
actividades de difusión y promoción según el apartado anterior. 

 
11.2 La financiación de las subvenciones concedidas al amparo de esta Resolución, serán 

con cargo al Programa 322 K, conceptos 443 y 471 del Presupuesto del Consejo Superior de 
Deportes. 

 
11.3  La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con lo establecido en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. Nº 276 de 18 de noviembre de 
2003), en la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, (BOE 12 de Mayo de 2.005)  por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva, a lo dispuesto en la presente convocatoria y a las demás normas 
vigentes que sean de aplicación. 

 
Las universidades beneficiarias de estas subvenciones no pueden estar incursas en algunos 

de los supuestos mencionados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, y quedan 
sujetas a las obligaciones expuestas en el artículo 14 de la misma Ley. 

 
11.4 La concesión de subvenciones para gastos de organización a las que se refiere la 

presente Resolución se efectuará en régimen de concurrencia competitiva. 
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11.5 Será requisito necesario de las universidades solicitantes, haber participado, o en su 
caso, organizado, las fases interzonales y/o las fases finales de los Campeonatos de España 
Universitarios del año 2.007. 

 
11.6 Para la percepción del pago de las subvenciones, las universidades beneficiarias 

deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones. 

  
11.7 El órgano instructor del procedimiento es la Subdirección General de Promoción 

Deportiva y Deporte Paralímpico, de la Dirección General de Deportes, conforme a lo dispuesto en 
el art. 6.2.b) del Real Decreto 286/1.999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones 
del Consejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo a la Ley 6/1.997, de 14 de abril, 
de Organización y funcionamiento de la Administración General del Estado. 

 
11.8 El plazo de presentación de instancias de petición de subvenciones por participación de 

esta convocatoria, se iniciará el día 15 de mayo del 2006, y finalizará transcurrido un mes desde 
esta fecha. 

 
 11.9 Podrán realizarse pagos de forma anticipada con carácter previo a su justificación, 
para poder llevar a cabo las actividades objeto de subvención y no paralizar las mismas hasta el 
cobro efectivo de los importes concedidos, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 
34.4 de la LGS y en los apartados cuarto o).3 y decimocuarto.2 de la Orden ECI 1305/2005 de 
20 de abril. 
 
 

11.10 Las Entidades beneficiarias de las subvenciones con cargo a créditos 
presupuestarios del Consejo Superior de Deportes, estarán obligadas, en materia de 
justificaciones a lo regulado en la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
y la Orden ECI de 20 de Abril de 2.005 por la que se establecen las bases reguladoras, para la 
concesión de  subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

 
El plazo de que dispondrán dichas entidades para la oportuna justificación será de tres 

meses a contar desde el libramiento económico de la subvención. 
 

 La no justificación de la subvención percibida conllevará el reintegro de las cantidades no 
justificadas sin perjuicio del régimen sancionador previsto en la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que será de aplicación a los beneficiarios y a las 
entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior. 

 
11.11 El órgano instructor procederá a la evacuación de las solicitudes presentadas de 

acuerdo a los siguientes criterios: 
 

A las universidades organizadoras se les subvencionará conforme a las especificaciones que se 
desarrollan en el apartado 11.11.1.3 y 11.11.2.3. 

 
Las subvenciones a universidades participantes se librarán conforme a las Actas de la 

Comisión de Control de cada Campeonato, que serán facilitadas por la universidad organizadora 
en el plazo de 72 horas desde término del mismo al Consejo Superior de Deportes. Se 
subvencionará a los participantes acreditados, salvo aquellos casos excepcionales que serán 
valorados por la Comisión de Control. Estas subvenciones a universidades serán establecidas, 
conforme a lo previsto en los apartados 2.2. (participación por deportes), y 3.1., y 3.2. (días de 
competición) por los siguientes conceptos: 
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11.11.1 En fases interzonales: las fases interzonas las jugarán una universidad 
representante de cada una de las Comunidades Autónomas con representación en ese deporte. 
Tendrán un segundo representante, hasta 4, aquellas CCAA que tengan más universidades 
participantes en esa modalidad deportiva, pudiendo alcanzar un total de 21 representantes. Se 
indemnizará a los participantes de estas universidades insulares y/o peninsulares provenientes de 
la clasificación de la fase Autonómica, y a los organizadores por las siguientes partidas de gasto: 

 
11.11.1.1 Transporte y alimentación en ruta: A razón de hasta un máximo de 0,07 Euros 

/kilómetro por participante desde la ciudad sede de la universidad, hasta la sede de la universidad 
organizadora. En sedes insulares se estipulará específicamente el tratamiento para desarrollar el 
transporte de las universidades. 

 
En el Caso de que las Universidades participantes radiquen en la misma ciudad y no sea 
necesario el alojamiento, dichos participantes serán subvencionados con un máximo de 6,00 
Euros de manutención/día. 

 

En el caso de los Campus pertenecientes a las Universidades organizadoras y que se 
encuentren distantes de la misma se valorará la subvención de los posibles participantes. 

 
En el caso de las universidades insulares, previa justificación de gastos, se abonará al 
cincuenta por ciento (50%) la subvención para pago de billetes de avión tarifa residente de los 
participantes, desde su origen hasta el aeropuerto más próximo a la ciudad sede del 
Campeonato. Dicha justificación de gastos deberá tener entrada en el Consejo Superior de 
Deportes en el plazo de un mes a partir de la fecha de finalización de la competición.  

 

11.11.1.2 Alojamiento y alimentación: a cada universidad clasificada en esta fase, se 
subvencionará por este concepto a razón de hasta un máximo de 48,00 Euros/participante por día 
de competición. 

 
11.11.1.3 La subvención máxima para gastos de organización para cada uno de los deportes 

y categoría será de 900,00 Euros previa justificación de gastos, dicha justificación deberá tener 
entrada en el Consejo Superior de Deportes en el plazo de un mes una vez finalizada la 
competición. 

 
11.11.2 En fases finales: se indemnizará a los participantes y a los organizadores por las 

siguientes partidas de gasto: 
 
11.11.2.1 Transporte y alimentación en ruta: A razón de hasta un máximo de 0,07 Euros 

/kilómetro por participante desde la ciudad sede de la universidad, hasta la sede de la universidad 
organizadora. En sedes insulares se estipulará específicamente el tratamiento para desarrollar el 
transporte de las universidades. 

 
En el caso de las universidades insulares, previa justificación de gastos, se ampliará la 
subvención para pago de billetes de avión tarifa residente de los participantes, desde su origen 
hasta el aeropuerto más próximo a la ciudad sede del Campeonato. El mismo tratamiento, 
recibirán los participantes insulares de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y de la 
Universidad de Granada con Campus en Ceuta y Melilla, siempre que así se acredite ante la 
oportuna Comisión de Control. Dicha justificación de gastos deberá tener entrada en el Consejo 
Superior de Deportes en el plazo de un mes a partir de la fecha de finalización de la 
competición. 

 

En el Caso de que las Universidades participantes radiquen en la misma ciudad y no sea 
necesario el alojamiento dichos participantes serán subvencionados con un máximo de 6,00 
Euros de manutención/día. 
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En el caso de los Campus pertenecientes a las Universidades organizadoras y que se 
encuentren distantes de la misma se valorará la subvención de los posibles participantes. 

 

11.11.2.2 Alojamiento y alimentación: Entendiendo que cada universidad tiene la posibilidad 
de inscribir a un buen número de participantes en estos Campeonatos, se considera importante 
establecer una ayuda económica suficiente pero con relación a una necesaria cofinanciación y 
corresponsabilidad de las universidades participantes. 

 
En consecuencia, se subvencionará por este concepto a razón de hasta un máximo de 48,00 

Euros /participante por día de competición. 
 
11.11.2.3 Subvención para gastos de organización a las universidades sedes: las 

universidades sedes de fases finales percibirán una subvención para los gastos de organización de 
acuerdo con el siguiente baremo:  

 
 

Asignación nuevos deportes 
 

Ajedrez:     9.000,00 Euros  
Atletismo:   16.900,00 Euros  
Badminton:     7.900,00 Euros  
Baloncesto:   12.000,00 Euros  
Balonmano:  12.000,00 Euros 
Campo a Través:    8.500,00 Euros 
Fútbol:   10.300,00 Euros  
Fútbol Sala:  12.000,00 Euros  
Golf:   12.000,00 Euros 
Judo:    18.000,00 Euros 
Karate:   15.000,00 Euros 
Orientación:  10.300,00 Euros 
Padel:      9.000,00 Euros 
Natación:  15.000,00 Euros 
Rugby:   12.000,00 Euros  
Taekwondo:  15.000,00 Euros  

Tenis:    13.200,00 Euros  
Tenis de Mesa:    9.000,00 Euros  
Triatlón:  10.300,00 Euros  
Voleibol:  12.000,00 Euros  
Voleiplaya:  15.000,00 Euros  
 
En estos gastos de organización se deben incluir las estancias, alojamientos y 

desplazamientos del Asesor Técnico de CEDU, el delegado oficial del C.E.D.U., las personas del 
Comité Organizador, y los jueces, árbitros y delegados federativos designados para la competición. 
 

11.12 En el caso que la universidad sede organizadora asumiera en su proyecto de 
organización, el cargo de los alojamientos y alimentación de los participantes, ésta resultaría 
beneficiaria de la subvención de referencia. 

 
11.13 Las universidades organizadoras remitirán al Consejo Superior de Deportes, y a las 

universidades participantes, la memoria/resumen de la actividad en el plazo de sesenta días desde 
la finalización de la competición que se trate. 
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11.14 El trámite de Audiencia se evacuará de conformidad con lo previsto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados, 
concediéndose un plazo de quince días para que efectúen las alegaciones y presenten los 
documentos y justificantes pertinentes. 
 

11.15 La propuesta de resolución deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación 
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 
 

11.16 En el plazo de quince días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución, 
el órgano competente resolverá el procedimiento. 

 
11.17 La concesión o denegación de estas subvenciones será adoptada por Resolución del 

Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, de conformidad con lo 
dispuesto en la base quinta, apartado 5 de la Orden Ministerial de 23 de enero de 1998, en tanto 
no entre en vigor la nueva Orden que sustituye a ésta, y se notificará, de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. 
 

11.18 La Resolución que ponga fin al procedimiento será definitiva en vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el art. 9.c) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de 
la Ley Orgánica 6/1.985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
6/1.998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1.998. 

 
Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes y ante el mismo órgano que ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1.999, de 13 de enero. 

 
Esta Resolución es definitiva y contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo 
establecido en el art. 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1.985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1.998, de 13 de julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1.998. 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento.  

 
 
 
Madrid, 20 de octubre de 2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO-PRESIDENTE 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

 
 
 
 

Jaime Lissavetzky Díez 
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